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4",- Los Irasp¡I$OS y cambio de titu lar de lo.~ estableci
mientos, ~in variar la actividad que en ellos viniera des 
arrol lándose. 

Se entenderá por cstablccimicnlo indust rial o mercan
tiltoda edificación habi table, esté o no abiCJla a l púhlico, 
que no se destine e¡¡cJusivamcnle a vivicnda, y que: 

a) Se dedique al ejercicio de alguna aCli viJnd empresa
rial fabri l, artesana, de la conslrucci ón, comercial y de 
servidos que esté suje ta a l Impuesto sobre Actividades 
G..~onólllica s. 

b) Aún si n desarrollarse aquellas actividades, sirvan de 
auxilio o complemento p:mt las mismas o ¡cogan relación 
con ellas en fomla Que les proporc ionen heneficios o apro
vcchamiento. como por ejemplo, sedes sociales, agencias, 
delcgadont!~ () sucursales de entidades jurídica~. escrito
rios, oficinas, despachos o eswdios, 

Artículo 3°._ Sujeto pasivo 
Son sujetos pasivos. cn conceplo de conlribuyenles, las 

personas rísicas y jurídicas y las entidades a que se refie
re el artículo 33 de la Ley General Tributaria, ti miares de 
la actividad que sc pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cua lquier establcdm.iento llldustrinl o mer
cantil. siendo su~titutos del contribuyente los propielarios 
del inmucble. quienes podrán repercutir, en su CllSO, las 
cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

ArCículo 4".- Res ponsabl es 
1. Responderán sol idariamente de las obligaciones tri 

butarias de l ~ujcto pasivo, las personas físicas y jurídicas 
a que se refieren los artículo~ 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores 
de las soc icd¡¡d~'s y los síndicos, interventores o liquida
dores de quiebras. concursos. sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
:u1ículo 40 de 1;1 Ley General Tributaria. 

Artículo 5°._ C uota Tributarla 
La cuola por la T il !m de Liccncia de Apertura se satis

fará por una sola vez, debiéndose aoonar como cuota 
única en todos los casos la cantidad de 33.600 ptas. 

La cuota tribularia se exigirá por unidad de local. 
En caso de cte si~timiento fomlulado por el solicitante 

con anterioridad ti la concesión de la licencia, la I;;uola a 
liquidar será del 50%, siempre que la <ll;; ti vidad municipal 
se hubiera inic iado e f .. :cti vamente. 

Artírnln 6".- Exenciones y honificacione.<; 
No se concederá excnción ni bonifi cación alguna en la 

cx¡¡cción de la Tasa . 
Artículo 7".- Devengo 
Se devenga 1:1 Tasa y nace la obl igación de contribuir 

cu¡mdo se inicie la acti vid;1(1 municipal quc consti tuye d 

hecho impon ible. 
A estos efectos. ~e cJlIcndeni l!li t'iada dich a actividad 

en la fec ha de prc~cn !Ut:ión Je la opurtuna solicitud de la 
li ce ncia de apC11ura. ~ i el sujeto pasivo fonlllJla~e exprcsa
Illenll.: l's ta . 

Cu;mdn la apcr1ur:\ h¡.ya tenido lugar siu haber obtL" lIi
do I¡I oportuna licencia . la Tasa .se dc\'cllg.ani cuando 1<>C 

inicie efectivamente la actividad mun icipal conducente a 
de termi nar si el establecimiento reúne o no la ~ condicio· 
nes exigibles, con independencia de la iniciación del expe
diente ad ministr¡¡tiyo (Iue pucJ" inslruirse pafá autorizar la 
<lpenura dd establecimiento o dccrel<lf su cierre. si no 
fuera aUlorü·.able dicha apertura. 

L'\ obligacióo de contribuír, una vcz nacida, no se verá 
afectada en modo alguno por la dcnegaeión de la licencia 
solicitada o por 1:1 concesión de ésta , condi ciOllOlda a la 
modificación de las condiciones del est<lolccimiento, ni 
por la renuncia o desistimiento de l solicilanlc una vez con
cedida la licencia. 

Articulo gv._ Declaración 
Las pcr.~onas interesadas en la ontcndón de una licen 

cía de apcnura de establecimiento eomcrcir¡1 o industrial, 
presentarán previamenle en el Registro General, la opor
tuna solicitud con especificación de actividad o :¡cl ivida
des <l desarrollar en e l local, <lcompaiiada de la documen
tación reg1amenlaria, entre ellas. la liquidación por alta en 
el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Articulo 9v
._ Gestión 

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 
este Ayu ntamiento decJaración- liquidac ión, según el 
modelo de terminado por el mismo. que contendrá los e le
mentos tributarios imprescindible.~ para la liqu idación pro
cedente. 

Dicha declaración-liquidación debed ser pre$cntada 
conjuntameme con la solicitud de licencia de llpcrtu r;¡. 
acompl¡ñando justificante de abono en Caj;¡ de Ahorros o 
Bancos, a favor del Ayuntamiento. 

Artículo 10",- Inrr-3cciones y sanciones 
En todo lo relativo a la calilieación de infracdones tri

butarias, así como de las $anciones que ti las mismas 
correspondan en cada caso. se estani a 10 dispueslo en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley Gcncral Tribulana. 

DlSPOSICION FINAL 
La presente o rdenanza fiscal. que consta de die? artí

culos, cuya redaeci6n definitiva bu sido aprobada por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 16 de 
noviembre de 1.998. entra en vigor el mismo dfa de su 
publicación en el Boletín Ofici;¡1 de 1 .. Provincia y será de 
aplicación a panir del día I de enero de 1.999. pcrm¡¡nc
cicndo en vigor hasta su modificaci<in (1 derogación expre
sa. 

ORDENA;\IZA FlSCAL RE( ;UI.I\DORA 
DE LA TASA nE CEMENTERIO 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza 
En uso dc las facu ltades concedIdas p(lr tos art ículos 

1:\3.2 y 141 de la Constitución y por el anÍl.:uJo 106 de la 
Le y 7/ 1985, de ~ de abril. Regu lador:\ de la:; Bases de 
R~gimcn Local. y de nJll f(lmlidatl con lo dispuesto en los 
art ículos 15 al 19 y 20 apanad(l~ 1,2 Y 4. pI de la I.cy 39/88, 
de 28 de diciemhr\!, Regu ladora de ];1" Haciendas t-neales, 
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- Renta pcr cápita de 35.001 a 40.000 ptas/mcs, I miem
bro: 45 plas/h.;:! mic,mbrQS: 90 ptas/h. ; 3 miembros: 125 
plils/h. ; 4 llIi clllbrü~: 250 ptaslh .: 5 miembro.,: 650 ptaslh. 

- Rema pcr cáp itll de 40.00 1 a 45.000 plas/mes, I 
Illiembro: 60 plas/h.; 2 miembros: 120 plaslh.; 3 miem
bros: 150 plas/h.; 4 miembros: 400 plas/h.: 5 miembros: 
1.000 plas/h . 

- Renta pcr cápiw UC 45 .001 a 50.000 ptaslme,<; , 1 
miembro: 75 ptasnl. ; 2 miembros: 150 pt as/h. : 3 miem
bros: 200 plas/h.; 4 miembros: 600 plas/1L 

- Renta per cápita de 50.00 1 a 55.000 ptas/mcs, 1 
miembro: l OO ptas/h.; 2 miembros: 200 Plaslh.; 3 miem
bros: 300 ptmJh..: 4 miembros: 800 plaslh. 

- Renta per cápita de 55.001 ti 60.000 ptas/mes, 1 
miembro: 115 pla.<Jh.: 2 llIiembro.~ : 250 ptas/h.; 3 miem
bros: 425 [l[ilslh .; 4 miembro,<;: 1.000 ptas/h. 

- Renw per cápita de 60.00 1 a 65.000 ptas/rnes, 1 
miembro: 125 ptaslh.; 2 miembros: 300 ptaslh .; 3 miem
bros: 550 plaslh. 

- Renta per d pita de 65.001 a 70.000 ptas/mes, I 
miembro: 140 ptas/h. 2 miembros: 375 plas/h. ; 3 miem
bros: 700 ptas/h. 

- Renta per cápita de 70.00 1 a 75.000 plas/mes, I 
miembro: 160 pta.<;,/h .; 2 miembros: 450 pta..Jh,; 3 miem
bros: 850 ptaSnl. 

- Renta pcr cápila de 75.00 1 a 80.000 ptas/mes, I 
miembro: 180 ptas/h .: 2 miembros: 525 ptaslh.; 3 miem
bros: 1 .000 ptas/h. 

- Renta per cápit:l de 80.001 a 85.000 plas/mes. 
miembro: 200 ptas/h.: 2 miembros: 600 ptas/h. 

- Rcmll per cápila de 85.f)()1 a 90.000 ptus/mes, 
micmbro: 250 ptaslh .: 2 miembros: 700 ptas/h. 

- Rentn per elípita de 90.001 a 95.000 ptas/mcs. 
miembro: 325 ptas/h.; 2 miembros: 850 plas/h. 

- Renta per cápita de 95.1')01 a 100.000 ptaslmes, 
miembro: 425 plas/h. : 2 miembros: 1.000 ptaslh. 

- Ren!;1 per dpita de 100.001 a 105.000 ptas/mes, 
miembro: 600 ptas/h. 

Artículo 6".- Obligaciones de los sujetos pasivos 
Los obligados al pago deberán : 
a) Formalizar cuantas declaraciones se les exijan en 

razón de la tasa . 
b) Facilitar la práctica dc comprobaciones e inspecdo

nes. así eomo la entrega de los dalos. antecedentes y just i
ficante" que les seun .~olicitados. 

La administración y cobro ue I:IS tasa.'i ~e rea lizará por 
1:1 propia Corporación . asf como. en su caso. por los servi
cios o entes que hayan de percibirlos. quienes podrán e.~ta 

blecer normas concretas para la gestión de los mismos . 
Artículo 7".- nt!vengo 
La oblig:.dóll de pago nace desde que se inicie la preso 

tación del servicio. El pago de la tasa se rCI'.IiZ;lrÚ por rnen
sualidadc.'i. 

Si la prestación 11 0 comprendiera un mcs completo, por 
cau sa., de au~nl'ias voluntarias de los bl.'llcf'iciari()s. el 

illlpone de la [¡Isa se rt:i nteg rar¡~ por el tOlal de la mensua
lidad. 

El Presidente de la Corpomción es e l órg;¡no compe-I 
ten te para la apl'Obación de las liqu idaciones y para rcali
í'.ar cuantos actos de bestión no estén e:\presnmcnte atri- [ 
bu idos a otros órganos. 

Artículo 8".- Pago de la tasa 
El pago de las lasas se cfectuaní, con carácter gencral. 

ant iC'ipadamenle, por mes completo y en efectivo. 
El ingreso se cfectuar.í en la Tesorcría Munici pal o cn 

las cuentas que a tal efecto quedan abiertas en las entida- [ 
des colaboradoras. 

D1SPOSICION FINAL 
Ln presente ordenanza fi scal. que consta de ocho artí

culos, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 16 de 
noviembre de 1.998, entra en vigor el mismo día de su 
publicaciÓn ell el Boletín Orlcial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1.999, pemlane
cicndo en vigor hasta su modificaciÓn o derogación e:\pre
,a. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS 

DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

Articulo 16
._ Fundamento y naturaleza 

En uso de las facultades conccdid;c¡ por Jos artículos 
133.2 y 142 de la Constitución y por e l artículo 106 de la 
Ley 71 1985 , de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de confornlidad con lo dispuesto en 10'<; 

artfculos 15 al 19 y 20 apartado 1,2 Y 4 i ) de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
e.~te Ayuntamiento establece la Tasa por otorgamiento de 
licencia$ de Apertura de Establecimientos, cuyas nonnas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
3911988. 

Artículo 2".- Hecho imponible 
Con.~tituye el hecho imponible de la Tasa la acti vidad 

municipa l. tanto técniea como administrativa, tendente a 
unificar si los establecimientos industriales y men:antiles 
reúnen las condieiones de tr.anquilidad. sanidad y salubri
dad y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes 
Ordenal17.as y Reglamentos municipa les () generales para 
.~ u normal funcionamiento, como presupuesto necesario y 
previo par.!. el otorgamiento por este Ayuntamiento de la 
correspondiente licencia de apcltura. 

A tal efeclo, tendrá la consideración de apertura: 
1".- La instalaci ón por vez primera del estableci miento 

para dar comienLo a sus actividades. 
2".- La varj lH.:ión o ampliación de l:l actividad desarro

llada en el establecimiento, aunque continút: el mismo 
ti tular. 

J~ .- La ampliación del establecimiento}' cualqui er alte
ración que .~e lleve a cabo en éste y ¡¡lle ,,¡'ecte a I¡¡s con
diciones se ilaladas en e l número ro ele e.'itc art ícukl, exi 
giendo nueva verifkaci6u de la), misll la ~ . 
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